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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes al 8 de agosto de 2014, mismas que se 
muestran a continuación: 
 
1. ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL. ES 

INNECESARIO CITAR EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE OCTUBRE DE 2007, PARA FUNDAMENTAR 
SU COMPETENCIA EN RESOLUCIONES DE PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE ESE 
ORDENAMIENTO. 
 

2. PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

 
3. SIMULACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS. TIPOS PREVISTOS 

LEGALMENTE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2180 Y 2181 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

 
4. FRAUDE A LA LEY. ELEMENTOS DEFINITORIOS. 

 
5. FRAUDE A LA LEY. CUÁNDO SE COMETE AL AMPARO DE UNA 

COMPRAVENTA CELEBRADA ANTE NOTARIO PÚBLICO. 
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